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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2017-00214-00 

DEMANDANTE:         EDELBERTO DÍAZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Continuando con el curso de la acción, se observa que a folios 117 a 139 y 145 a 

160, se allegaron las pruebas decretadas en la audiencia inicial celebrada el 28 de 

octubre de 2019, de las cuales se le corrió traslado a las partes intervinientes por el 

término de tres (3) días, como se observa a folio 161 del plenario. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho considera que los medios de prueba 

allegados al expediente son los necesarios para proferir sentencia. 

 

Ahora bien, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

han sido implementadas una serie de medidas de distanciamiento social, para evitar 

la extensión de la pandemia del COVID-19, por tanto, se considera que no es 

indispensable la realización de la audiencia de pruebas.  

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por 

considerar innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento 

de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR incorporadas al expediente con el valor legal que les 

corresponda, todos los medios de prueba allegados por las entidades 

requeridas en cumplimiento de lo dispuesto en el auto que decretó pruebas. 

 

2. DECLARAR precluida la etapa probatoria. 
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3. ORDENAR a las partes intervinientes en el proceso que presenten sus 

alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

del presente auto, término dentro del cual el Ministerio Público podrá emitir 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

4. La sentencia se proferirá por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes 

al vencimiento del término para alegar de conclusión. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 
mqc 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _______ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy ______________ a 

las 08:00 A.M. 

 

 
 

LUÍS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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